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RESOLUCiÓN DI RECTORAL N·OZ2.b -2011-ANA·DGCRH 

Lima, 1 1 ~OV, 2011 

VISTO: 

El expedienle adminlslralivo ingresado con Hoja de Envio N° 23093·2011, organizado por EMPRESA DE GENERACiÓN 
ELECTRICA CHEVES SA, identificado con Registro llnico de Contribuyentes N° 20269180731 Y con domicilio en Av. Camino Real 456 
- Torre Rea! Piso 7. distrito de San Isidro, provincia y departamento de lima, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales 
domesticas traladas provenientes del Campamento Checras; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el articulo 79Q de la Ley N" 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Autoridad Nacional del Agua autoriza 
el vertimiento del agua residual tralada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión técnica favorable de las 
Autoridades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental {ECA-Agua} y Limites Máximos 
Permisibles (LMP); 

Que. según el articulo 1380 del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-
AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, se requiere contar con la opinión técnica de la 
autoridad ambienlal sectorial, la cual se expresa mediante la certificación ambiental correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales domesticas traladas provenientes del 
Campamento Checras, ubicado en el distrito de Checras/Pachangara, provincia de Huaura/Oyón, departamento de Lima, por un volumen 
anual total de 4 380 m3, de acuerdo al siguiente detalle: 

. Punlo de 0,.,'1. 
Descripción 

o!, Volum'en ~ Caudal 
I Régimerl . Coordenadas UTM . Cu~rPo Heceplo; Control· • (m'L ' >llls) 

PL·1 
Efluente domestico tratado 

4380 0,1408 Continuo 
8800533 N 

Rio Checras del campamento Checras 294059 E 

Que, el expediente administrativo cuenta con opinión técnica favorable de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Minislerio de Salud medianle Informe N° 001225·20111DS81DIGESA remilldo a Iravés del Oficio N" 00441·20111DS81DIGESA; 

Que, respeclo de la opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra cumplida con la Resolución Directoral NQ 
560-2006·MEMIAAE, que aprueba la modificación del Esludio de Impaclo Ambienlal Cenlral Hidroeleclrica Cheves 1; 

<l. .: . (¡. , " .\ Que, con Infonne Técnico N° 1197-2011-ANA-OGCRH/IVCH, se emite opinión tecnica favorable respecto a la autorización de 
~ l¡~'L~~j:, ¡~ v' ~ vertimiento de aguas residuales domesticas tratadas, recomendando lo sigUiente: 

~.~ ~~.~. {",::,/ a) alargar autorización de vertimiento de aguas residuales domesticas tratadas por un plazo de dos (02) años. 
~ cM ",~'" b) La recurrente deberá controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, los 

siguientes parámetros: pH, temperatura, 0805, OQO, STS, aceites y grasas y coHformes lermololerantes, as! como 
medir el caudal del efluente tratado. Los análisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente 
acreditado por el Institulo Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual - INDECOPI. La frecuencia 
del control y reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al fonnato diseñado 
por la Autoridad Nacional del Agua. Además para el vertimiento a autorizar, la recurrente deberá remitir el caudal 
promedio mensual descargado. 

el Los puntos de control serán conforme al siguiente detalle: 

I··i'·· . ...¡: .•• ::", Cuadro'NO'1' .,. ' ." . 
••• 

, .' .. 
Puntó de' Cóntrol : .. . 'Descr'iP:~í:ón";:' , . 

Coord~.~adas (nM. .. 

RARA-1 Rio Checras, rarautama 8798078 N 
297899 E 

PL-1 Enuente domestico (ralada del campamento Checras 8800533 N 
294059 E 

CH-2 Rio Checras, aguas abajo del vertimiento PL-1 (') 

( ) las coordenadas de los puntos de conlro! en el cuerpo receptor se determinaran en la InspecclOn 



Oue, en el referido Informe Técnico se precisa, respecto a la clasificación del cuerpo receptor - Rio Checras - que éste se 
encuenlra dentro de la Calegorla 3: Riega de Vegelales y 8ebida de Animales, segun la establecido por Resolución Jefatural N° 0202~ 
2010-ANA: 

Con el visto de la Oficina de Asesoria Juridica y en uso de las facultades conferidas por el artículo 79° de la ley N° 29338, 
ley de Recursos Hidricos, de lo establecido por su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, Y en aplicación de lo 
dispuesto por el articulo 32° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N' 006-201 O-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'" Otorgar a EMPRESA DE GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES S,A" aulorización de vertimienlo de aguas 
residuales domésticas tratadas provenientes del Campamento Checras, ubicado en el distrito de Checras/Pachangara, provincia de 
Huaura/Oyón, departamento de Lima, por un volumen anual lotal de 4 380 mJ , de acuerdo al siguiente detalle: 

PL-1 
Efluente doméstico tratado 
del campamenlo Checras 

4380 0,1408 Continuo 
8800533 N 
294059 E 

Río Checras 

ARTICULO 2°,· El plazo de vigencia de la autorización otorgada en el articulo precedente, es de dos (02) años, contados a 
partir del inicio de las operaciones del sistema de tratamiento de aguas residuales del campamento Checras, lo que debera ser 
informado a la Autoridad Nacional del Agua, oportunamente. 

ARTICULO 3',- Disponer que EMPRESA DE GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES SA., quede sujela ~ cumplimienlo de 
las siguientes obligaciones, respecto del vertimiento autorizado: 

3.1 No alterar la calidad del agua del cuerpo receplor- Rio Checras - que se encuentra dentro de la Categoria 3: Riego 
de Vegelales y Bebida de Animales, según lo eslablecido por Resolución Jelalural N' 0202-2010-ANA 

3.2 Controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, 105 siguientes 
parámetros: pH, temperatura, 0805, 000, STS, aceites y grasas y coliformes termotolerantes, así como medir el 
caudal del efluente tratado. Los analisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Jntelectual- INDECOPI. La frecuencia del control y 
reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formato diseñado por la 
Autoridad NacIonal del Agua. Además para el vertimiento a autorizar, la recurrente deberá remitir el caudal promedio 
mensual descargado. 

3.3 Controlar el vertimiento autorizado en Jos puntos de control indicados en el Cuadro N° 1, consignado en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

3.4 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales domésticas traladas provenientes del 
Campamento Checras, por un volumen anual total de 4380 m3• 

ARTICULO 4°._ Precisar que la ubicación del punto de vertimiento autorizado y condiciones de disposición final, as! como ta 
ubicación de los punlos de conlrol en el cuerpo receplor reportados por EMPRESA DE GENERACiÓN ELECTRICA CHEVES S.A., 
deberán verificarse en la inspección a ejecutar por la Administración Local de Agua Huaura. 

ARTICULO 5'" Nolificar la presenle resolución a EMPRESA DE GENERACiÓN EU:OCTRICA CHEVES S.A. 

ARTICULO 6°.~ Poner en conocimiento de ta presente resolución al Ministerio de Energia y Minas, al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la DireccIón General de Salud Amb'lenlal del Ministerio de Salud, y remitir copia a la 
Administración Local de Agua Huaura y a la Oficina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos 
Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua. 
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